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Acta NoO24/22

J. Suárez, 24 de Agosto de 2022.-

Resolución NoO78/22

bancarias por pago a proveedores de otros bancos).

Iván Riaño'.Castimanga" $5.500 (alquiler juego lnflable y cama elást¡ca evento Plaza de

VISTO: Lo establec¡do en la ley 19272, en su articulo 12: "Son atribuciones de los Municipios"
numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establec¡do en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modif¡caciones presupuestales y en gl respectivo
plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

RESULTANDO: Que la Ampliación Presupuestal establece los montos anuales para este
Municipio y le aslgna la Cuenta Auxiliar 140 en el Programa de Control Presupuestal.

CONSIDERANDO3I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para
la cest¡ón Mun¡cipal para el período comprendido entre el 26 de agosto y el 07 de setiembre
del corriente en atenc¡ón al Plan Operativo Anual 2022, dando cumplimiento al artículo 14 del
TOCAF.
II)Que para el período mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente
ejercic¡o, deberán realizarse gastos relacionados a los mismos, que podrán afectar a los
Siguientes renglones del Programa de Control Presupuestal, Cuenta Auxiliar 74Ot ttl,14!,259
266 y 246.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU ELVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para la Gest¡ón Munic¡pal, por un monto
tótal ae $U¡f.ZOO (Pesos Uruguayos Treinta y un m¡l setecientos) por el período comprendido
entre el 25 de agosto y el 07 de setiembre del corriente.
II)Que en funcién a los establecido en los ítems del Considerando de la presente resolución,
se-réalicen compras a los sigu¡entes proveedores y por los montos estimados que se ind¡can;
Luis otonello y cIA $u2o.ooo (combustible para tareas de cuadrilla), Agremya rte-coopa rte

$U4.OOO (talleres Murga Vagón Cultural, Sr. Mathías Rivarola), BROU $200 (comisiones

Deportes), y Crlstian Carlos $U2.000 (alimentos para evento Plaza de Deportes)'
III)Comuniquese a Tesorería del Municip¡o, Direcc¡ón General de Recursos F¡nancieros,
Delágados del Tribunal de Cuentas y Dirección de Descentra lización.
IV)Incorpórese al Reg¡stro de Resoluciones del Municip¡o,

ryP /,11¿1,6.ú-
\-éailos Naleno

ALCALDE

MuniciPio l' Suárez

c"t/c€lNA
t)Aiteu Btz¿o

Iomás trretd 3¡0. (onolonas, tlruguoy I lelr {r§glj fStE I www,irncuns,0m§,guü.üy


